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INFORME PARA PROGRAMAS DE DESPLAZAMIENTO TEMPORAL DE MENORES EXTRANJEROS 

DECLARACIÓN RESPONSABLE

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL
ANEXO  V

1 PROGRAMA DE DESPLAZAMIENTO TEMPORAL DE MENORES EXTRANJEROS
DENOMINACIÓN

NÚMERO DE MENORES DESPLAZADOS POR SEXO: PAIS DE ORIGEN

FECHA DE LLEGADA FECHA DE REGRESO 

FINALIDAD (VACACIONES, TRATAMIENTO MÉDICO O ESCOLARIZACIÓN)

2 DECLARACIÓN RESPONSABLE
D./ Dª ___________________________________________________, con D.N.I _____________________, en su condición de representante legal de la entidad 

promotora del desplazamiento temporal de menores extranjeros ______________________________, y responsable del programa de desplazamiento temporal.

1. Que el desarrollo del programa carece de ánimo de lucro, por parte de alguna persona o entidad, tanto en el estado de origen de los menores, como en Andalucía.

2. Que todos los menores desplazados cuentan con autorización expresa de sus padres o tutores legales para participar en el programa.

3. Que todos los datos e información que contiene el programa de desplazamiento temporal son ciertos, en especial los referidos a la edad y características de los menores, 

fechas de llegada y regreso de los menores, y datos de familias guardadoras y/o centros de estancia.

4. Que las familias guardadoras tienen su residencia en Andalucía, que participan de forma voluntaria y con motivación altruista en el programa, y cumplen con las condiciones 

necesarias para garantizar el alojamiento, manutención y atención integral de los menores desplazados.

5. Que el programa no incluye familias guardadoras que en programas anteriores hayan tenido incidencias graves o hayan fracasado en el desarrollo de la estancia temporal 

de menores extranjeros.

6. Que en el supuesto de que los menores desarrollen su estancia en centros de Andalucía, estos cumplen con las condiciones necesarias para garantizar su alojamiento, 

manutención y atención integral. 

7. Que conoce que la ocultación o falsedad de datos del programa, la no comunicación de incidencias o modificaciones en el mismo, o una actuación negligente de la entidad 

promotora puede suponer la no concesión de informes favorables en programas sucesivos. 

 

1. A velar por el óptimo desarrollo de la estancia de los menores en Andalucía, especialmente porque se respeten las costumbres y creencias de los menores.

2. A realizar un seguimiento durante el desarrollo del programa, y a comunicar al órgano emisor del informe e instancias competentes, cualquier incidencia que se produzca 

durante el viaje y estancia de los menores en Andalucía (bajas de menores en el programa, cambio en la asignación de familias, datos de los viajes de llegada y regreso…) así 

como las actuaciones que se hayan podido llevar a cabo.

3. A presentar al órgano emisor del informe, una vez finalizado el desplazamiento temporal, una memoria explicativa que contenga al menos, la evaluación de los distintos aspectos 

del programa, la repercusión del desarrollo del mismo en los menores y en las familias de guarda, en su caso, así como las incidencias significativas producidas. 

 

DECLARA

Y SE COMPROMETE

En   a de de

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD PROMOTORA

Fdo.:

Nº DE NIÑAS: Nº DE NIÑOS:
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